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EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas mediante el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, artículo 35 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

nombrado mediante Resolución No. 1586 del 14 de septiembre de 2018 y posesionado 
mediante Acta No. 178 del 14 de septiembre de 2018, con delegación efectuada mediante 

Resolución No. 1901 del 30 de octubre de 2018 y considerando que:  
 

I. COMPETENCIA Y FUNDAMENTOS LEGALES DE LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
Que la Ley 80 de 1993 en sus artículos 4 y 5, establecen que las entidades estatales en 
cumplimiento de Ia continua y eficiente prestación de los servicios públicos que 
proporcionan, exigirán a los contratistas una ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado, y éstos a su vez colaboraran con las mismas, en lo que sea necesario para que 
el mismo se cumpla y sea de Ia mejor calidad, evitando las dilaciones que pudieran 
presentarse. 

Que el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, determina en virtud del principio de 
responsabilidad, que los servidores públicos, están obligados, entre otras cosas, a "(…) 
buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto 
contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato". 

Que, en concordancia con lo anterior, los incisos 1º, 2º y 3º del artículo 40 de la Ley 80 de 
1993, establecen lo siguiente:  

"(…) Las estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza. 

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias 
y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a 
los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración (...)”. 

Que el artículo 3º de la Ley 489 de 1998, establece los principios de la función 
administrativa, señalando que "(…) La función administrativa se desarrollará conforme a los 
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, 
economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios 
públicos, en cuanto fueren compatibles con su naturaleza y régimen (...)”. 

Que el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia preceptúa que el debido proceso 
debe observarse en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, mandato de 
imperioso cumplimiento para el Estado en sus distintos niveles de jerarquía y en general, 
para todas las ramas del poder público y organismos de control con respecto a las 
actuaciones que adelanten dentro de sus competencias. 
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 Que el debido proceso en sede administrativa no sólo se refiere al respeto de las garantías 
procesales, sino también al acatamiento de los principios orientadores de la función pública 
con el fin de asegurar la correcta producción de los actos administrativos, cobijando todas 
las manifestaciones de la administración  pública en cuanto a la formación y ejecución de 
los mismos, y la salvaguarda de los derechos de defensa y contradicción del ciudadano, al 
señalarle los medios de impugnación de los que puede hacer uso cuando estime afectados 
sus intereses.   

Que el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 "Por la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con recursos públicos", dispone en relación con el debido proceso lo 
siguiente: 

"Del derecho al debido proceso. El debido proceso será un principio rector en materia 
sancionatoria de las actuaciones contractuales. En desarrollo de lo anterior y del deber de 
control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las 
multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus 
obligaciones. Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá 
tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y 
procede solo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del 
contratista. Así mismo, podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva 
la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. (…)". 

Que el artículo 35 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, establece que las entidades 
sometidas al Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública podrán 
adelantar los trámites de la actuación y audiencias a que haya lugar y los procedimientos 
administrativos, en el presente caso para proceder a siniestrar las pólizas que amparan el 
presente contrato, cuantificando los perjuicios de este, imponer las sanciones pactadas en 
el contrato, previa aplicación del procedimiento allí establecido. 

II. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 

Orden de Compra No. 53375 de 2020  
Proveedor INDUHOTEL S.A.S 
Objeto:  Contratar el suministro de elementos de 

bioseguridad parte II, a través del 
mecanismo de agregación de demanda 
TVEC, para dar cumplimiento a los 
protocolos de ingreso a las sedes del 
SENA a nivel Nacional de conformidad 
con las medidas sanitarias establecidas 
por el ministerio de salud y seguridad 
social ante el COVID 19, Elementos PA-
70- Lavamanos portátil, PA-64- 
Dispensador Toalla de manos, PA-65 
Dispensador automático de jabón 
líquido y PA-67- Fumigadora manual. 

Valor  $1.416.930.600,00 
Fecha de Emisión:  10-08-2020 
Fecha de Inicio: 14-08-2020 
Fecha de Vencimiento: 30-09-2020 
Supervisor Hector Javier Guevara Peñaloza 
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III. ANTECEDENTES DE LA ORDEN DE COMPRA OBJETO DE LA ACTUACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
 
Con ocasión a la declaratoria de emergencia sanitaria por el  COVID-19, se tomaron por 
parte de la Entidad medidas de bioseguridad para prevenir y mitigar el contagio de nuestros 
funcionarios, contratistas, aprendices y visitantes, por lo cual, la entidad realizó las compras 
de elementos de primera necesidad destinados a personal del SENA a nivel nacional a 
través del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de bienes y servicios 
para la atención de la emergencia por el COVID-19 puesto a disposición por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, entre ellos realizó la 
adquisición del elemento; PA-70- Lavamanos Portátil; donde a través del evento de 
cotización de distribución No. 90761 del 6 de agosto de 2020 se seleccionó al proveedor 
encargado de entregar  estos elementos así: 

 
Como resultado de lo anterior se suscribió la orden de compra No. 53375 con fecha de 
suscripción 10 de agosto de 2020: 
 

 
 
En fecha 14 de agosto de 2020, se inició la ejecución de la Orden de Compra, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
Una vez se empezaron a realizar las entregas de los diferentes elementos en las sedes del 
SENA y finalizadas las mismas a nivel nacional, se relacionaron en el informe de supervisión 
correspondiente a los meses de agosto y septiembre de 2020, las novedades reportadas 
por las Diferentes Regionales y Centros de Formación respecto de los elementos 
suministrados por INDUHOTEL S.A.S., entre las que encontramos: 
 
1. Fallas en las guayas (Se rompen con facilidad)  
2. Puntos de soldadura sueltos  
3. Mal funcionamiento de las bombas impidiendo que el agua pueda salir de forma 
adecuada  
4. Pedales rotos  
5. Partes de los lavamanos con un alto grado de oxidación  
6. El agua sale con oxido (color amarillo)  
7. Tanques rotos  
8. Fuga de agua por las válvulas  
 
Teniendo en cuenta las dificultades que se presentaron y con respecto a las diferentes 
novedades descritas anteriormente se requirió a través de comunicaciones y correos 
electrónicos a saber: 1. Correo electrónico de fecha 16 de septiembre de 2020, solución 
novedades en la Regional Meta, 2. Correo electrónico de fecha 17 de septiembre de 2020, 
solución novedades en la Regional Cundinamarca, Municipio de Girardot, etc. (Se anexan 
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copias) la gestión oportuna de INDUHOTEL SAS tendiente a garantizar y solucionar las 
mismas, lo anterior con el fin de lograr el buen funcionamiento de los lavamanos adquiridos. 
 
Se informó de igual forma al proveedor mediante oficio con radicado No. 9-2020-052104 de 
fecha 13 de noviembre de 2022 (Se anexa copia) que de continuar presentándose estas 
novedades sería necesario realizar los trámites pertinentes para hacer la afectación a las 
garantías contempladas en la orden de compra, dentro de las cuales se encuentra el amparo 
por calidad y correcto funcionamiento de los bienes la cual se solicitó al proveedor conforme 
lo establecido en el estudio previo del proceso de compra, en concordancia con los 
documentos del instrumento de agregación de demanda por emergencia COVID -19 que 
establecen la facultad de las entidades para exigir o no las garantías y que se determinó en 
dicho estudio previo así: 
 

“9. GARANTÍAS El IAD Emergencia COVID – 19 en el documento denominado Términos y condiciones para 
la operación del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de bienes y servicios para 
la atención de la emergencia por la COVID-19, hace referencia a la exigencia o no de garantías por parte 
de las entidades así:  

 
Garantía de cumplimiento Las Entidades Compradoras podrán exigir para amparar el cumplimiento de 
las órdenes de compra las garantías y amparos que consideren necesarios, definiendo los amparos, 
suficiencia y vigencia Página 6 de 6 de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 7 “Garantía de 
Cumplimiento” de estudio previo del presente proceso. La determinación de la Entidad de la libre 
exigencia o no de la garantía de cumplimiento dependerá del análisis que desde su Estudio Previo realice 
la entidad compradora como parte de su etapa de planeación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082. La Entidad Compradora en el análisis que realice del riesgo en el 
cumplimiento de la orden de compra debe saber que en el evento en que decida hacer uso de la facultad 
de no exigir garantías, no podrá adelantar el procedimiento establecido para la declaratoria de 
incumplimiento. (En concordancia con el numeral VII del documento - Estudios y Documentos Previos 
para seleccionar los Proveedores de un Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de 
bienes y servicios para el manejo de la emergencia por la COVID-19- CCE)  

 
      De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que para el presente caso es de suma importancia 

el cumplimiento en la entrega de los elementos referidos en este documento, en las condiciones, 
calidades y cantidades previstas en los documentos del IAD Emergencia COVID – 19 y en el presente 
documento, debido al impacto que esta compra tendrá para contribuir a la protección del personal de la 
Entidad, en atención a todas las medidas de higiene sugeridas por el Gobierno Nacional para la 
prevención de la propagación de la COVID - 19. El SENA considera necesario exigir las siguientes 
garantías:  
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Que el proveedor constituyó la Garantía de Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
y equipos suministrados en la orden de compra, a través de la póliza N° 8001004411 
expedida por la ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, y la cual fue aprobada 
el día 15 de octubre de 2020 por el SENA. 

IV. ANTECEDENTES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO

 Teniendo en cuenta que las novedades reportadas desde la supervisión a través de 
oficio con Radicado No. 9-2021-013663 de fecha 23 de febrero del 2021 (Se anexa 
oficio) respecto de los elementos denominados lavamanos portátiles continuaron 
presentándose aún después de las intervenciones hechas por el proveedor, siendo 
estas recurrentes y reiteradas y en atención a lo establecido en el artículo 35 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011, desde la Dirección Administrativa y Financiera 
se le comunicó a la aseguradora  AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. y al Proveedor 
INDUHOTEL S.A.S. mediante correo electrónico de fecha 26 de marzo de 2021 la 
iniciación del procedimiento administrativo de la declaratoria de siniestro de la póliza 
N°: 8001004411, expedida por la ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS S. 
A.; de los cuales se anexa con la presente comunicación copia de dichos correos 
electrónicos remitidos. 

 Con ocasión del inicio del procedimiento administrativo la Aseguradora AXA 
COLPATRIA SEGUROS S. A. a través de su apoderado mediante comunicación de 
fecha 09 de abril de 2021 presentó escrito de descargos al Procedimiento 
Administrativo encaminado a siniestrar las pólizas respecto a la calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes suministrados (Lavamanos Portátiles) a través de la 
ORDEN DE COMPRA No 53375 DE 2020.   

 El Proveedor INDUHOTEL SAS a través de su apoderado dio respuesta mediante 
comunicación de fecha 20 de abril de 2021 con el fin de solicitar aclaraciones y 
atender las novedades reportadas. 

 El Proveedor INDUHOTEL S.A.S. con base en las novedades reportadas en las 
diferentes Regionales y Centros de Formación a Nivel Nacional procedió, a coordinar 
con la supervisión y el grupo de apoyo de esta, las visitas requeridas y él envió de 
repuestos y cambio de los elementos lavamanos portátiles en las sedes que se 
requirió; como se puede establecer del correo remitido por INDUHOTEL SAS de 
fecha 16 de marzo de 2021(Se anexa). 
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V.       HECHOS Y PRUEBAS QUE SOPORTARON EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ADELANTADO PARA LA DECLARATORIA DEL SINIESTRO 
DE LA PÓLIZA No. 8001004411 

 
 
La supervisión de la Orden de Compra No. 53375 de 2020, ejercida por el funcionario Héctor 
Javier Guevara Peñaloza mediante Informes de supervisión correspondientes a los meses 
de septiembre de 2020 emitido el 07 de octubre de 2020, octubre de 2020 emitido el día 05 
de noviembre de 2020, noviembre de 2020 emitido el 07 de diciembre de 2020,  diciembre 
de 2020 emitido el 11 de enero de 2021, enero de 2021 emitido el 09 de febrero de 2021 y 
febrero de 2021 emitido el 10 de marzo de 2021 evidencian las falencias en el 
funcionamiento y calidad de algunos de los elementos denominados lavamanos portátiles 
que fueron suministrados por el proveedor, de acuerdo con lo establecido en las fichas 
técnicas y en las obligaciones contractuales descritas en la orden de compra No. 53375 de 
2020 y con ocasión a los oficios de fecha 24 de marzo de 2021 remitidos a través de correos 
electrónicos de fecha 26 de marzo de 2021 al Representante Legal de AXA COLPATRIA 
SEGUROS S. A. y de INDUHOTEL SAS, a través de los cuales se dio inicio a un proceso 
administrativo con el fin de proceder a la declaratoria de siniestro de la póliza N°: 
8001004411, expedida por la ASEGURADORA AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. por la 
calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados de la orden de compra en 
mención, con base en los siguientes hechos: 
 
1. Fallas en las guayas (Se rompen con facilidad)  
2. Puntos de soldadura sueltos  
3. Mal funcionamiento de las bombas impidiendo que el agua pueda salir de forma 
adecuada  
4. Pedales rotos  
5. Partes de los lavamanos con un alto grado de oxidación  
6. El agua sale con oxido (color amarillo)  
7. Tanques rotos  
8. Fuga de agua por las válvulas.  
 

VI. DESCARGOS 
 
6.1 DESCARGOS PRESENTADOS POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
 

 Mediante Oficio de fecha 09 de abril de 2021, la Aseguradora AXA COLPATRIA 
SEGUROS S. A. a través de su apoderado mediante comunicación de fecha 09 de 
abril de 2021 presentó escrito de descargos en los siguientes términos:  
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6.2 DESCARGOS PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA INDUHOTEL SAS 
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 Mediante Oficio de fecha 20 de abril de 2021, el Proveedor INDUHOTEL SAS a 
través de su apoderado dio respuesta mediante comunicación de fecha 20 de abril 
de 2021, en los siguientes términos:  
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VII CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAD 
 
7.1 ANÁLISIS DE LOS DESCARGOS Y PRUEBAS APORTADAS AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO  
 
En desarrollo de la actuación administrativa, el SENA dio cumplimiento a los postulados del 
Principio del derecho al debido proceso que le asiste tanto al proveedor INDUHOTEL 
S.A.S., como a su garante, quienes fueron vinculados en legal forma al trámite a través de 
los oficios de fecha 24 de marzo de 2021 remitidos a través de correos electrónicos de 
fecha 26 de marzo de 2021 al Representante Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. 
y de INDUHOTEL SAS, habiéndoseles otorgado la oportunidad de presentar sus descargos 
y solicitar o aportar pruebas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011, y demás normas aplicables así: 
 

(…) 
 

ARTÍCULO 35. Trámite de la actuación y audiencias. Los procedimientos administrativos se 
adelantarán por escrito, verbalmente, o por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en 
este Código o la ley.  
 
Cuando las autoridades procedan de oficio, los procedimientos administrativos únicamente podrán 
iniciarse mediante escrito, y por medio electrónico sólo cuando lo autoricen este Código o la ley, 
debiendo informar de la iniciación de la actuación al interesado para el ejercicio del derecho de defensa. 
 
Las autoridades podrán decretar la práctica de audiencias en el curso de las actuaciones con el objeto 
de promover la participación ciudadana, asegurar el derecho de contradicción, o contribuir a la pronta 
adopción de decisiones. De toda audiencia se dejará constancia de lo acontecido en ella. 

 
         (…) 
 
En este orden de ideas, el SENA, una vez iniciado el procedimiento administrativo para la 
declaratoria del presunto siniestro de la póliza No. 8001004411, para los amparos de 
calidad y correcto funcionamiento de los bienes, constituida con ocasión a la Orden de 
Compra No.53375 de 2020, dio cumplimiento a lo indicado en el artículo 35 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011, y efectuó el análisis que se procede a presentar a continuación, en 
relación a la exposición de los hechos y pruebas que fundamentan el procedimiento 
administrativo y que soportaron el llamamiento al contratista y su garante.  
 
Así las cosas, una vez analizados los descargos presentados por el (la) apoderado (a) del 
proveedor INDUHOTEL S.A.S., y de la Compañía aseguradora, así como las pruebas 
aportadas, la Entidad considera que el contratista desplegó actuaciones tales como 
reparación de daños, remplazo de piezas, cambio de lavamanos en las Regionales de 
Antioquía, Atlántico, Caquetá, Cundinamarca, Meta, Arauca, Guanía, Magdalena, etc., 
entre otras, actividades que se realizaron en general dentro de los meses de abril a junio 
del año 2021; las cuales están debidamente soportadas en correos electrónicos remitidos 
por los responsables en cada Regional y/o Centro de Formación de hacer seguimiento al 
presente asunto, esto de acuerdo a lo señalado en el informe denominado “INFORME DE 
SEGUIMIENTO Y CIERRE DE NOVEDADES” , del cual se allegara copia con la presente. Por lo 
expuesto, no es menos cierto que, según las novedades reportadas por los responsables 
en las diferentes Regionales y Centros de Formación respecto al funcionamiento de los 
elementos Lavamanos Portátiles (Se anexa copia), la supervisión ejercida por el Señor 
Héctor Javier Guevara Peñaloza – Coordinador del Grupo de Servicios Generales y 
Adquisiciones, pudo establecer que los hechos que condujeron a presentar los informes 
tendientes al inicio de la actuación administrativa encaminada a siniestrar las pólizas, 
fueron superadas y el proveedor entregó los repuestos solicitados y reemplazó los 
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elementos defectuosos requeridos, cumpliendo así con lo solicitado por la supervisión de 
la Orden de Compra1. 

De conformidad con el informe de supervisión suscrito por la supervisión de fecha 17 de 
febrero de 2022, la Entidad puede evidenciar que el proveedor tomó las medidas necesarias 
para adelantar solucionar las novedades en relación con la calidad y correcto 
funcionamiento de los lavamanos portátiles entregando los repuestos y remplazando los 
elementos requeridos, esto de acuerdo con lo señalado en el informe mencionado en el cual 
se establece: 

(…) 

De acuerdo con lo anterior, la supervisión en trabajó conjunto con el proveedor dieron solución 
a las novedades presentadas y reportadas por los responsables de estos elementos en la 
diferentes Regionales y Centros de Formación. 

 (…) 

Razón por la cual se establece entonces que a la fecha los hechos que originaron la apertura 
del proceso administrativo han desaparecido. 

En ese sentido, el artículo 42 de la Ley 1437 de 20112 establece que, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, se tomará la decisión, que será motivada. 

En consecuencia, esta Dirección no cuenta con motivos amplios y suficientes para proceder 
a la declaratoria de la ocurrencia del siniestro de calidad del servicio y calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes suministrados por INDUHOTEL S.A.S. 

En mérito de lo expuesto, el Director Administrativo y Financiero del SENA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADO el Proceso Administrativo iniciado para 
declarar la ocurrencia del siniestro de la póliza No. 8001004411, otorgada por la 
aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., por el amparo de calidad del servicio y 
calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados por INDUHOTEL S.A.S. 
identificado con el NIT:  900.300.970-1 por los hechos contenidos en los informes de 
supervisión correspondientes a los meses de agosto y septiembre del 2020, octubre del 
2020, noviembre del 2020, diciembre del 2020, enero del 2021, febrero y marzo del 2021, 
conforme a lo enunciado en la parte motiva de la presente resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias iniciadas para declarar la 
ocurrencia del siniestro de la póliza No. 8001004411, otorgada por la aseguradora AXA 
COLPATRIA SEGUROS S. A., del amparo de calidad del servicio y calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes suministrados por INDUHOTEL S.A.S. identificado con el NIT: 
900.300.970-1 por los hechos contenidos en los informes de supervisión correspondientes 
a los meses de agosto y septiembre del 2020, octubre del 2020, noviembre del 2020, 

1 Se anexan soportes emitidos por los responsables de las diferentes Regionales y Centros de Formación, en los cuales se
informa el cumplimiento del proveedor en la solución de las diferentes novedades presentadas por los elementos Lavamanos 
Portátiles.
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diciembre del 2020, enero del 2021, febrero y marzo del 2021, conforme a lo enunciado en 
la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍCAR la presente resolución al representante legal o 
apoderado del contratista INDUHOTEL S.A.S. y al representante legal o apoderado de la 
aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S. A., en su calidad de garante de la Orden de 
Compra No. 53375 de 2020.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme la presente resolución, deberá ser publicada en la 
Plataforma de Colombia Compra Eficiente.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, en 
los términos de lo previsto en el artículo 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C.,

WILSON JAVIER ROJAS MORENO
Director Administrativo y Financiero

Vo Bo. Hector Javier Guevara Peñaloza -Coordinador Grupo de Servicios Generales y Adquisiciones

Revisó: Jaime Antonio Restrepo Medina – Contratista Grupo Servicios Generales y Adquisiciones

Proyectó: Camilo Castaño Cruz – Contratista Grupo Servicios Generales y Adquisiciones
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